
d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 211.109,67 €.

IVA (16%): 33.777,55 €.

Importe total: 244.887,22 €.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se declara desierta la contratación del servicio de “Aseguramiento de
la responsabilidad civil y patrimonial derivado del Plan INFOEX”. 
Expte.: 10N3041CA009. (2010060789)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041CA009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de aseguramiento de la responsabilidad civil y patri-
monial derivado del Plan INFOEX.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 95.000 euros (IVA exento).

5.- RESOLUCIÓN: 

Publicado el anuncio para la licitación del mencionado expediente, abriéndose el plazo
indicado en el mismo para la presentación de ofertas y terminado el plazo de licitación,
sin que se hubiese recibido ninguna oferta, 
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RESUELVO:

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia 
de Cáceres. (2010081264)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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